RES. 1937/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000282, Ent. N° 2345/16)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 17030/1 adjudicada a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado (SUE) para la adquisición de placas de matrícula para vehículos automotores y motos; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 31/12/98, el Intendente Municipal dispuso adjudicar la licitación referida a la firma  por un total de $ 42.239.420 (incluido IVA), habiéndose imputado el monto de $ 4:546.060; 

 2) que el gasto fue observado por  este Tribunal en sesión de  07/04/99, en virtud de comprometerse sin disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el 3/5/99 se mantuvo la observación con fecha 23/06/99;                                    
 3) que con fecha 27/8/07 el Intendente Municipal por Resolución No. 3276/07 de 27 de agosto de 2007 dispuso ampliar la licitación de referencia en un 100% del contrato original, por un monto total de $42.887.880 (IVA incluido);
 4) que este Tribunal en sesión de fecha 18 de octubre de 2007 observó el gasto en virtud de que: a) el procedimiento tiene por objeto un contrato de suministro, por el cual, la Administración Pública mediante el pago de un precio, adquiere cosas muebles que necesita, las cuales se entregan de una sola vez o en períodos sucesivos. La recepción del objeto del suministro tiene dos etapas, siendo la definitiva la que consagra el cumplimiento integral y correcto por el proveedor del conjunto de sus obligaciones y equivale al reconocimiento por la Administración de dicho cumplimiento; b) que el Pliego de Condiciones que rigió la licitación estableció en el Artículo 3, el sistema de entrega de placas, previéndose un lapso de tres años (1998,1999, 2000) y en el Artículo 11, que el adjudicatario debería indicar el plazo de entrega de la primera, a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación y respecto a las entregas posteriores, debería cumplir con determinados plazos, a partir de la recepción de la solicitud vía fax; c) que teniendo en cuenta que el Organismo informa que en el año 2001 se realizó la recepción definitiva de las matrículas, surge que el contrato ya ha sido totalmente ejecutado, no siendo procedente en consecuencia la ampliación (Art. 63 del TOCAF vigente a esa fecha) y se comprometió un gasto sin  crédito disponible;
 5) que por Resolución No. 5090/07 de fecha 10/12/2007 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto por la suma de $8.000.000;
 6) que por Resolución No. 4642/11 de fecha 6/10/2011 la Intendente dispuso modificar la Resolución No. 5090/07 reiterando la totalidad del gasto autorizado por Resolución No. 3276/07 antes citada;
 7) que con fecha 16/3/2015 se presentó la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A. señalando que en virtud de los cambios acaecidos en las placas de matrícula – diseño, materiales, y nuevas tecnologías – se enfrenta a un mayor costo en la fabricación que no le es posible absorber, solicitando se reconozca un incremento en el precio de alrededor de 35,5% (incluido el ajuste paramétrico);
 8) que  la Asesoría Letrada de la Intendencia expresó, con fecha 8 de diciembre de 2015 que en el marco de lo acordado por Resolución 33/14 del Grupo Mercado Común del Sur de 8/10/2014 en la que se adoptó la Patente y el Sistema de Consultas sobre vehículos del MERCOSUR y se estableció el carácter obligatorio a partir del 1/1/2016 de la Patente MERCOSUR, la Intendencia de Montevideo comenzó a instrumentar la adopción de las nuevas placas de matrícula a partir del 2 de marzo de 2015, lo que implica una modificación al contrato que se encuentra en ejecución;
 9) que por Resolución No. 14/16 de fecha 7 de enero de 2016 el Intendente de Montevideo dispuso incrementar y ajustar el precio vigente de la Licitación Pública No. 17030/1 adjudicada a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados S.A. para las matrículas elaboradas de acuerdo al nuevo formato en un 15,44% a partir del 1 de enero de 2016;
10) que en Sesión de fecha 11 de febrero de 2016 este Cuerpo observó el gasto, en razón de: a) el presente contrato deriva de un contrato oportunamente observado por este Tribunal por razones insubsanables que se le aplican; b) se modificó la oferta original del adjudicatario aumentándose el precio y variando el objeto determinado en el pliego de condiciones del llamado original en contravención de lo establecido en el Artículo 65 Onciso 2 del T, prescindiéndose de realizar un procedimiento competitivo de acuerdo a lo previsto en los Artículos  33 y siguientes del TOCAF; c) que no es de aplicación el Artículo 74 del TOCAF en tanto el contrato original ya fue ampliado y cumplido en su totalidad  por lo que no se encuentra vigente; d) que se comprometió un gasto sin crédito disponible, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
11) que con fecha 28 de marzo de 2016 el Intendente, mediante la Resolución 1250/16 reiteró el gasto;
12) que el Departamento de Gestión Humana y  Recursos Materiales solicitó el 12 de abril de 2016 la modificación de la Resolución Nº 14/16;
13) que por Resolución 1864/16 de fecha 2 de mayo de 2016 el Intendente, de acuerdo con lo solicitado por el Departamento de Gestión Humana y  Recursos Materiales modificó la Resolución 14/16 la que queda redactada: “1º Incrementar y ajustar  el precio vigente de la Licitación Pública Nº 17030/1 adjudicada a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados SA, para las matrículas elaboradas de acuerdo al nuevo formato en un 15,44% (quince con cuarenta y cuatro por ciento)”;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución 1864/16 modifica la 14/16 eliminando del Numeral 1º que el ajuste de precios es a partir del 07/01/16;
 2) que  no se han expresado fundamentos para la modificación dispuesta, ni surge de las actuaciones que propiciaran el dictado de la Resolución 1864/16 a partir de qué fecha se aplica el reajuste de referencia;

 3) que el gasto fue oportunamente reiterado por el Intendente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto efectuada el 11 de febrero de 2016; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
aa

